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ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1817.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Conocimientos en Gestión, Pro-

moción y/o Administración del Patrimonio Inmobiliario.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122
de 4 de agosto) anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido de los puestos ofertados.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para los peticionarios, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubieren obtenido otros destinos
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 1 de febrero de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Dir. Gral. Gestión de Recursos

Humanos.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretaria/o Director

General.
Código: 525940.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel CD: 18.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-759.
Cuerpo: D1.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Dir. Promoción y Evaluación

Educativa.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretaria/o Director

General.
Código: 526127.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel CD: 18.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-759.
Cuerpo: D1.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Dir. Gral. Planificación Sistema

Educativo y F.P.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretaria/o Director

General.
Código: 870320.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel CD: 18.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-759.
Cuerpo: D1.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Dirección General de Gestión de

Recursos Humanos.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Departamento Coordina-

ción Gestión Recursos Humanos.
Código: 525752.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Nivel CD: 26.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-1.483.
Cuerpo: PA11.
Exp.: 2.
Méritos específicos: Admón. Educativa. Experiencia en

Admón. Docente. Experiencia en Gestión de Recursos
Humanos de Personal Docente.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Dirección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas durante el año
1995, al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior, dando cumplimiento al principio de
publicidad, recogido en el art. 21.5 de la Ley 3/93 de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, hace pública la relación
de entidades subvencionadas durante el año 1995, refle-
jada en el Anexo I, de conformidad con la Orden de la
Consejería de la Presidencia, de 28 de junio de 1995
(BOJA núm. 98), reguladora del régimen de concesión
de subvenciones a proyectos de Cooperación Internacional
al Desarrollo.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director General,
Carlos Yáñez-Barnuevo.

ANEXO I

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Dirección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas durante el año
1995, de conformidad con la Orden que se cita.

La Dirección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior, dando cumplimiento al principio de
publicidad, recogido en el art. 21.5 de la Ley 3/93 de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía para 1994, hace pública la relación
de expedientes subvencionados durante el año 1995, refle-
jada en el Anexo I, de acuerdo con la Orden de la Con-
sejería de la Presidencia, de 28 de enero de 1994 (BOJA
núm. 17), reguladora del régimen de concesión de sub-
venciones a Cursos y Jornadas que versen sobre la Unión
Europea.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director General,
Carlos Yáñez-Barnuevo.

ANEXO I

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 23 de enero de 1996, por la que
se presta conformidad a la aportación de unos terre-
nos de los bienes de propios del Ayuntamiento de
Marchena (Sevilla) a la Sociedad de Desarrollo Eco-
nómico de Marchena, SL, para suscribir ampliación
de capital.

En el expediente instruido por dicho Ayuntamiento se
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 79.1,
96 y 104.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, así como a los artículos 109, 113, 114 y


